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RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY ni 11E 1986 
(unurii 3) 

por la cual se reviste al Presidente de la Re-
pública de facultades extraordinarias para mo-
dificar las escalas, de remuneración y el régimen 
de comisiones, viáticos y gastos de representación 

de los empleados del sector público. 

El Congreso de Colombia: 

D E C R E T A : 

Art ícu lo 19 De confo rmidad con el o rd ina l 12 
del a r t í cu lo 76 de la Cons t i tuc ión Polí t ica, r e -
v is tase al Pres iden te de la Repúbl ica de f a c u l t a -
des e x t r a o r d i n a r i a s por el t é r m i n o de ocho (8) 
días, con t ados a pa r t i r de la vigencia de es ta 
Ley, p a r a los s iguientes efectos: 

� 1. F i j a r las escalas de r e m u n e r a c i ó n y el r é -
g i m e n de comisiones, viáticos y gastos de r ep re -
s e n t a c i ó n correspondiente a las d i s t in t a s c a t e -
gor ías de. empleos de: 

a) La R a m a Ejecut iva del Poder Público en 
el orden; nacional , incluidas las un idades a d m i -
n i s t r a t i v a s especiales; 

b) La Regis t radur ía Nacional del Es tado Civil!; 

c) La R a m a Jur isd icc ional y el Minis ter io P ú -
blico, incluidas las Direcciones de In s t rucc ión 
C r i m i n a l ; 

d) El Tr ibuna l Super ior Discipl inario; 

e) La Contra lor ia Gene ra l de la Repúbl ica . 

2. F i j a r las escalas de r é m ú n e r a c i ó n y el r é -
g imen de comisiones, viát icos y gastos de r e p r e -
sen tac ión de los emp leados públicos p e r t e n e c i e n -
tes a las empresas indus t r i a les y comercia les del 

'Es tado y a las sociedades de economía mix t a 
' somet idas al r ég imen de d ichas empresas . 

� 3. F i j a r las as ignaciones mensua le s de los of i -
ciales y subof ic ia les de las F u e r z a s Mil i tares, 

� de los oficiales y subof ic ia les y agen t e s de la 
Policía Nacional y del pe rsona l civil al servicio 
del r a m o de la De fensa Nacional . 

4. Seña la r las bonif icaciones m e n s u a l e s . d e a l -
férez, gua rd ia mar ina s , pilotines, g rumetes , sol-
dados y a lumnos de las escuelas de f o r m a c i ó n 
de las Fuerzas Mi l i t a res y de. la Policía Nacional . 

Artículo 2° Las as ignac iones de los empleados 
de la R a m a Legislat iva del Poder Público se i n -
c r e m e n t a r á n p a r a el año de 1986 de acuerdo con 
los mismos índices que el Gobierno uti l ice p a r a 

' r e a j u s t a r las escalas de r e m u n e r a c i ó n de los 
empleados de la R a m a Ejecut iva . 

,. . Articulo 3<? El Gobierno, al h a c e r uso de las 
� facul tades que le o torga la p re sen te Ley, p r o c u r a -
r á g a r a n t i z a r el poder adquisi t ivo de los ingresos, 
p a r a lo. cual t e n d r á en c u e n t a la var iac ión de los 
índices de precios, así como la disponibi l idad dé 
recursos f iscales del Gobierno Nacional . 

Artículo 4° Autorizase al Gobierno p a r a ab r i r 
los crédi tos y e j e c u t a r los t r a s lados p r e s u p u é s t a -
les que sean indispensables p a r a el cumpl imien to 
de la p resen te Ley. 

Artículo 5<? Es ta Ley rige desde la f echa de su 
�publicación. 

D a d a en Bogotá, D. E., a los . . . 

El P res iden te del honorab le Senado, 
ALVARO VILLEGAS MORENO. 

El P res iden te de la honorab le C á m a r a de Re-
p re sen tan t e s , 

MIGUEL PINEDO VIDAL. 

El Secre tar io Gene ra l del honorab le Senado, 
Crispín Villazón de Armas. 

El Secre tar io Gene ra l de la honorab le C á m a r a 
�de Rep re sen t an t e s , 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional . 

Publ íquese y e jecútese . Bogotá, D. E., 3 de enero de 1986. 

B E L I S A R I O BETANCTJR 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédi to Público, 
Hugo Palacios Mejia. 

La J e f e del D e p a r t a m e n t o Admin i s t ra t ivo del 
Servicio Civil, 

Ericina Mendoza Saladén. 

l ^ - ' V , ; 'i-1' ,g - � . J a m v i . * " - U 
M I N I S T E R I O 

DE SALUD PUBLICA , 

Resoluciones 

RESOLUCION NUMERO 6333 DE 1985 
fabril 26) 

por la cual se otorga licencia de funcionamiento a la 
Clínica de la Presentación. 

El Ministro de Salud, en uso de sus atr ibuciones legales 
y en especial las confer idas por la Ley 12 de 1963, Decreto 
356 de 1975, Decreto 2642 de 1980 y Ley 9? de 1979, y 

C O N S I D E R A N D O : ' 

Que la h e r m a n a Teresa Aristizábal, ident i f icada con la 
cédula de c iudadan ía n ú m e r o 24264145 expedida en M a n i -
zales en su calidad de R e p r e s e n t a n t e Legal de la Clínica 
de la Presentación, con domicilio en Manizales, s i tuada en 
la calle 46A ca r re ra 23 esquina ha solicitado a este Minis-
terio licencia de func ionamien to pa ra la menc ionada I n s -
ti tución, al tenor de la Resolución-2636 de 1981, expedida 
por el Ministerio de Salud. 

Que el Servicio Seccional de Salud de Caldas a t r avés 
de la Unidad Regional de Salud de Manizales, med ian t e 
oficio RI-E003 de 1985 suscri to por. el J e f e de Atención 
Médica, doctor Jorge I saac Garc ía Garc ía impar t ió con-
cepto favorable a dicho otorgamiento . 

. Que la documentac ión enviada jun to con la solicitud, 
r eúne los requisitos exigidos por la Resolución 2636 de 1981 
y a t ravés de esta se indica que el Director Científico es el 
doctor Evelio Gómez Mejia . ident i f icado con la cédula de 
c iudadanía número 1196985 expedida en Manizales. 

Que de acuerdo con los servicios que pres ta la mencio-
n a d a Clínica se clasifica como Clínica Genera l de Agudos. 

Que este Despacho en consideración a la motivación a n -
terior, 

RESUELVE: 

Artículo 1? Conceder licencia de func ionamien to e ins -
cribir a la Clínica de la Presentac ión , con domicilio, en 
Manizales, s i t uada en la calle 46A- car rera 23 esquina y 
cuyo Director Científ ico es el doctor Évélio 'Gómez Mej ia , 
ident i f icado con la cédula de c iudadan ía n ú m e r o 1196085 

" expedida en Manizales, con Regis t ro Médico del Ministerio 
de Salud 2710 de sept iembre 3 de 1.951 y de propiedad de 
la Comunidad H e r m a n a s de la Car idad Dominicas de la 
Presentac ión de la San t í s ima Virgen, con personer ía Ju-
rídica expedida por la Gobernación del D e p a r t a m e n t o del 
Valle, med ian t e Resolución n ú m e r o 0395 del 12 d e ' m a r z o 
de 1982 y cuyo Repre sen t an t e Legal es la H e r m a n a Teresa 
Aristizábal. � 

Artículo 2? La Clínica de la Presentac ión con domicilio 
en Manizales, se clasifica de acuerdo con los servicios que 
pres ta como Clínica Genera l de Agudos. 

Articulo 3o Publ icar en el Diario Oficial la presente re -
solución a cargo del interesado. 

Artículo 4? Adherir a la presente resolución es tampil las 
de t imbre nacional por valor de mil quinientos se ten ta y 
cinco pesos ($ 1.575.00) moneda corriente, de acuerdo con 
el Decre to 3140 de 1984. 

Artículo 5o La presente Resolución rige a pa r t i r de su 
fecha de expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
D a d a en Bogotá, a 26 de abril de 1985. 

El Minis t ro de Salud, 
Rafael de Zubiría Gómez. 

El Secretar io Genera l , 
Ricardo Galán Morera. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones — Recibo 262271. — Derechos 
$ 1.950.00. — 6-V-85. — 1749. 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE COOPERATIVAS 

Resoluciones 

RESOLUCION N U M E R O 2537 DE 1985 
(noviembre '15) 

que autoriza la aplicación de fondos por emergencia 
nacional. 

El Je fe del D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo Nacional de 
Cooperativas, en ejercicio" de sus atr ibuciones, especia lmen-
te las enunc iadas por lós art ículos "2?, numera l Io , 7 y 8, 
numera les 2, 4, 5 y 10, de la Ley 24 de 1985, oído el Consejo 
Nacional de Cooperat ivas y, 

CONSIDERANDO : 

— Son numerosas las solicitudes recibidas de inst i tucio-
nes ba jo la órbi ta de acción de este D e p a r t a m e n t o Admi-
nistrat ivo, p a r a que se les admi t a gas ta r en auxilio de los 
damni f i cados por la reciente t ragedia en los D e p a r t a m e n -
tos de Caldas y Tol ima. y 

— El ar t ículo 11 del Decreto-ley 1598 de ^1963 facu l t a 
p a r a autor izar servicios a personas no asociadas, cuando 
sé "lo juzgue conveniente en razón del interés social o del 
b ienestar colectivo", ; � J 

R E S U E L V E : 

Pr imero . Las cooperativas, los fondos de empleados, las 
asociaciones mutua l i s t a s (sociedades m u t u a r i a s ) y sus en -
t idades auxil iares y de integración, podrán impu ta r a los 
respectivos fondos comunes y de solidaridad, los gastos 
que su f r aguen o los apor tes que realicen, med ian t e actos 
voluntar ios de los órganos competentes , con dest ino exclu-

� sivo a auxil iar a los damni f i cados por la', avenida generada 
en la erupción del c rá t e r Arenas del Nevado del Ruiz, el 
jueves catorce de los cursan tes m e s y año. 

Segundo. Aceptar pa r a la legalización de las donaciones 
aquí refer idas, los comprobantes de en t rega de bienes o 
fondos a . inst i tuciones, p re fe renc ia lmente de na tu ra leza 

. cooperativa, reconocidas como encauzadoras de auxilio a 
las víct imas de dicho desastre. 

Anótese, publíquese y cúmplase. 
Expedida en Bogotá, el 15 de noviembre He 1985. 

El J e f e del Depar t amen to , 
Francisco de Paula Jaramillo G. 

El Secretar io Genera l , 
Gerardo A. Mera Velasco. 

Eis fiel copia. 

La Secre tar ia E jecu t iva Despacho Dancoop, 
Liliam Rodríguez Carvajal. 

Hay sellos. 

Almacén de Publicaciones. — Recibo 280603. — Derechos 
$ 665.00. — 18-XÍ-85. — 1747. 


